
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SECRETARIA SALA LABORAL 

 

El secretario de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, publica 

el siguiente: 

EDICTO 

 

La Sala de Decisión Laboral que preside la Magistrada Dra. CAROLINA MONTOYA 

LONDOÑO ha proferido sentencias en los siguientes procesos: 

 

RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA 
PROVIDENCIA 

760013105015201800018901 CARLOS ANDRÉS 
LUNA LÓPEZ 

MONDELEZ COLOMBIA 
S.A. 

14/08/2023 

76001310502120230004601 SANTIAGO 
VILLARREAL TASCÓN 

COLPENSIONES Y OTROS 14/08/2023 

76001310501920220026101
  

VICTORIA EUGENIA 
APONTE ARIAS 

COLPENSIONES Y OTROS 14/08/2023 

76001310501320180048501 LYDA OSPINA MARÍN COLPENSIONES Y OTRO 14/08/2023 

76001310501220220085701 MARÍA LEONOR 
GÓMEZ MINA 

COLPENSIONES Y OTROS 14/08/2023 

76001310501220220076201 SANDRA LEONOR 
GONZALEZ ARIAS 

AFP PORVENIR S.A. 14/08/2023 

76001310501020210048501 ESTELA MARILENIS 
ORTÍZ CORTÉS 

COLPENSIONES Y OTRO 14/08/2023 

76001310500420130069401 MARÍA ELIZABETH 
VICTORIA VÁSQUEZ 

ISS EN LIQUIDACIÓN 14/08/2023 

76001310501020180023601 JUAN ANTONIO MESA 
LÓPEZ Y OTRO 

AFP PROVENIR S.A. 15/08/2023 

 

 

 

El presente edicto se fija en un lugar visible de la Secretaría de esta Sala Laboral por un 

día conforme al artículo 41 del Código de Procedimiento Laboral y concordante con el 

artículo 323 del Código de Procedimiento Civil, hoy DIECISIETE (17) DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

 

Las providencias se encuentran listas para visualización y descarga desde el micrositio 

del Despacho 015° en el portal web de la Rama Judicial, enlace:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-015-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superi

or-de-cali/166 
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JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

 

 
El presente edicto se desfija el diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) a las 05:00 p.m. 


